
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 1.919/2021

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 39/2021. Nego-

ciado: CH

De: Dª. Gema Merino Moreno

Abogado: D. Juan Carlos Ropero Rodríguez

Contra: Senseperfum S.L., Francisco Suarez S.A., Supermer-

cados Sademur S.L., Cuenca Hermanos S.L., Nikoping Develops

S.L., Policlas Mediterranea S.A. y FOGASA

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

39/2021, a instancia de la parte actora Dª. Gema Merino Moreno

contra Senseperfum S.L, Francisco Suárez S.A., Supermercados

Sademur S.L., Cuenca Hermanos S.L., Nikoping Develops S.L.,

Policlas Mediterránea S.A. y FOGASA, sobre Ejecución de títulos

judiciales, se ha dictado resoluciones de fecha 12/4/2021 incoac-

ción de ejecución, decreto y auto de concurso cuyas partes dispo-

sitivas son del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la

suma de 44.652,16 euros de principal, más la de 6.697,82 calcu-

lados para intereses y costas de este procedimiento, sin perjuicio

de su definitiva liquidación y habiendo sido declarada la ejecuta-

da Senseperfum S.L., Cuenca Hermanos S.L., Nikoping Deve-

lops en insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y

al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince

días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o

designen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser

objeto de embargo.

Acuerdo despachar ejecución contra la ejecutada Supermerca-

dos Sademur S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de

44.652,16 € euros en concepto de principal, más la cantidad de

6.697,82 euros calculados para intereses y costas de este proce-

dimiento sin perjuicio de su definitiva liquidación.

Hágase saber a las partes, que de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la L.E.C. si cambiasen de domicilio

durante la sustanciación del proceso, lo habrán de comunicar in-

mediatamente al tribunal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Olga Garrido Rodríguez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba. Doy fe.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo:.

Procédase sin previo requerimiento de pago al embargo de bie-

nes, derechos y acciones de la propiedad de la ejecutada la eje-

cutada Supermercados Sademur S.L., en cantidad suficiente a

cubrir la suma de 44.652,16 € euros en concepto de principal,

más la cantidad de 6.697,82 euros calculados para intereses y

costas de este procedimiento sin perjuicio de su definitiva liquida-

ción, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en

la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose a la ejecutada, admi-

nistrador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se

encuentran los bienes, de las obligaciones y responsabilidades

derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre

depositario, sirviendo la presente resolución de mandamiento en

forma al funcionario perteneciente al Cuerpo de Auxilio Judicial de

dicho Juzgado, para que asistido del Letrado de la Administra-

ción de Justicia o funcionario habilitado para ello, se lleven a efec-

to las diligencias acordadas, asi como para solicitar el auxilio de

la fuerza pública, si fuese necesario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días

señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-

tada que puedan ser objeto de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la ejecutada, consúlten-

se los medios telemáticos cuyo acceso tiene autorizado este Juz-

gado y déjese constancia en autos de su resultado.

Procédase al embargo del crédito que el ejecutado Supermer-

cado Sudemur S.L., pudiera ostentar contra la Agencia Estatal de

la Administración Tributaria, así como los saldos existentes en las

entidades bancarias, suficiente a cubrir el principal, más intere-

ses y costas reclamados en la presente ejecución, o en su caso,

cualquier otra cantidad que resulte inferior, transfiriéndola a la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, a cuyo

fin dése la orden oportuna vía telemática.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, nú-

mero de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares

siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumen-

tos de comunicación con la oficina judicial durante la sustancia-

ción del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, junto con el Auto

de orden general de ejecución para que en cualquier momento

pueda/n personarse en la ejecución.

Modo de Impugnación: Contra esta resolución cabe recurso di-

recto de revisión sin efecto suspensivo ante quien dicta esta reso-

lución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometi-

da a juicio del recurrente en el plazo de tres días hábiles siguien-

tes a su notificación

Así lo acuerdo y firmo.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Parte dispositiva

Acuerdo: Se acuerda no despachar ejecución contra la empre-

sa Francisco Suárez S.A., con CIF A23027493, y procédase al ar-

chivo de las actuaciones conforme a dicha ejecutada, previa noti-

ficación a la administradora concursal, la letrada Dña Inés Díaz

Estévez y dejada debida nota en el Libro de su clase, continuan-

do la ejecución contra las demás ejecutadas.

Contra la presente resolución cabe interponer Recurso de Re-

posición dentro de los tres días siguientes a su notificación para

ante este Juzgado.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sra. Dª.

Olga Rodríguez Garrido. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación a las demandadas Senseper-

fum S.L. y Cuenca Hermanos S.L., actualmente en paradero des-

conocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, con la advertencia de que las si-
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guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-

ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-

mientos.

En Córdoba, a 29 de abril de 2021. Firmado electrónicamente:

El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel Gar-

cía Suárez.
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